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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04028/INFOEM/IP/RR/2023, promovido XXX XXX XXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00636/METEPEC/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“En diversos medios de comunicación el presidente de metepec, anuncio con bombo y platillo, que por primera vez en la historia del ayuntamiento se ha dado cumplimiento al 100% de sus obligaciones en materia de transparencia; situación que es completa y absolutamente falsa como todo lo que dice ese inepto! En tal virtud solicito el documento o la página oficial donde se acredite el supuesto cumplimiento al 100% de sus obligaciones en materia de transparencia. Aclarandoles que voy a llegar hasta las ultimas consecuencias y a evidenciar publicamente sus mentiras” (Sic) 

2. El seis (06) de julio de dos mil veintitrés, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.

3. El siete (07) de julio de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“Metepec, México a 07 de Julio de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00636/METEPEC/IP/2023

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierno, turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez


A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· Acuerdo_Cumplimiento_A.Metepec_2023.pdf: Acuerdo de Cumplimiento emitido por el Director General Jurídico y de Verificación en el que declaró el cumplimiento a los requerimientos realizados por el Instituto dentro de la Verificación Virtual Oficiosa, alcanzando un porcentaje de cumplimiento a sus obligaciones de transparencia de 100%, conformado por el artículo 92: 100%, artículo 94 fracción I: 100% y fracción II 100% de la Ley de Transparencia Local. 

· 636.pdf: Oficio emitido por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto en el que señaló que se anexa la información localizada en respuesta a la solicitud de información. 

4. El diez (10) de julio  de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: "La respuesta o intento de respuesta brindado a mi solicitud de información identificada con el número 00636/METEPEC/IP/2023 de fecha 04 de julio del año en curso" (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “La autoridad obligada se limita a responder lo siguiente: "... habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado." Adjuntando únicamente el acuerdo de cumplimiento de la Verificación Virtual Oficiosa No. INFOEM/DGJV/DVAL/SV/Vvo/178/2023 de fecha 19 de junio de 2023. Sin embargo yo solicité de manera textual y específica el documento que acredite el cumplimiento al 100% de las obligaciones en materia de transparencia a cargo del municipio de Metepec; lo anterior en virtud de los diversos pronunciamientos públicos y en medios de comunicación, en los que el presidente del municipio Fernando Flores refiere que "... por primera vez en la historia del ayuntamiento se ha dado cumplimiento al 100% de sus obligaciones en materia de transparencia..." A mayor abundamiento para la procedencia de mi inconformidad refiero y destaco lo siguiente: La autoridad obligada remite y exhibe un acuerdo de cumplimiento de una verificación virtual oficiosa en cuyo considerando segundo refiere que el sujeto obligado cumplió con la obligación de poner a disposición de los particulares la información a que se refiere el Título Quinto Capitulo II de la Ley de Transparencia Local y realizar la publicación de conformidad a lo establecido en el artículo 76 de dicho ordenamiento jurídico. No obstante, lo anterior ese documento está muy lejos de acreditar un cumplimiento total a las obligaciones en materia de transparencia a cargo del municipio, lo que evidencia el total y completo desconocimiento de sus propias obligaciones y la manera en que estas se deben cumplir y como acreditar tal situación; no cabe duda que el señor Gerardo Arturo Ozuna Martínez, Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento, no tiene idea de nada, o tal vez solo intente sorprender a la ciudadanía con otra de sus mentiras. En efecto, el municipio de Metepec, al igual que muchos otros ayuntamientos de la entidad tienen infinidad de incumplimientos en materia de transparencia, sin embargo, son los únicos que quieren sorprender a la ciudadanía manifestado que están al 100% en el cumplimiento de todas sus obligaciones. Para robustecer lo anterior me permito referirme a la propia página electrónica del INFOEM en el apartado de "Estadísticas", "Atención de Solicitudes" ( https://infoem.org.mx/est_/atnSolicitudes.php ) en la cual en la búsqueda por municipios y especificar el actual periodo de gobierno municipal y al localizar el municipio de Metepec, podemos percatarnos de lo precario que resulta su eficiencia y cumplimiento a las solicitudes de información pública que han planteado los particulares. por lo anterior manifiesto mi total inconformidad con la insípida respuesta que trata de brindar el ayuntamiento de Metepec a mi solicitud de información.” (Sic). 
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de catorce (14) de julio de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX el particular no realizó manifestaciones. Por su parte, el nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió informe justificado a través de los archivos que se describen enseguida:

· Acuerdo_Cumplimiento_A.Metepec_2023 (1).pdf: Acuerdo de Cumplimiento emitido por el Director General Jurídico y de Verificación en el que declaró el cumplimiento a los requerimientos realizados por el Instituto dentro de la Verificación Virtual Oficiosa, alcanzando un porcentaje de cumplimiento a sus obligaciones de transparencia de 100%, conformado por el artículo 92: 100%, artículo 94 fracción I: 100% y fracción II 100% de la Ley de Transparencia Local.
· 636-UT.PDF: oficio de respuesta del Director de Transparencia y Gobierno Abierto en el que confirmó su respuesta y señaló que la información solicitada también puede ser cobnsultada en la siguiente liga electrónica https://www.infoem.org.mx/es/contenido/verificaci%C3%B3n-virtual-oficiosa-2022 .

8. El catorce (14) de octubre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución.

9. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
14. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

17. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

19. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Toc66992242]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc66992244]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día siete (07) de julio de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez (10) de julio al once (11) de agosto de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diez (10) de julio de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

23. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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TERCERO. De las causales de sobreseimiento. 

24. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

25. En este caso, el particular solicitó el documento o la página oficial donde se acredite el cumplimiento al 100% de sus obligaciones en materia de transparencia. En respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó el acuerdo de cumplimiento emitido por el Director General  Jurídico y de Verificación del INFOEM en el que declaró el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Metepec en un 100%:

[image: ]

26. Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló su inconformidad en el siguiente sentido “La autoridad obligada se limita a responder lo siguiente: "... habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado." Adjuntando únicamente el acuerdo de cumplimiento de la Verificación Virtual Oficiosa No. INFOEM/DGJV/DVAL/SV/Vvo/178/2023 de fecha 19 de junio de 2023. Sin embargo yo solicité de manera textual y específica el documento que acredite el cumplimiento al 100% de las obligaciones en materia de transparencia a cargo del municipio de Metepec; lo anterior en virtud de los diversos pronunciamientos públicos y en medios de comunicación, en los que el presidente del municipio Fernando Flores refiere que "... por primera vez en la historia del ayuntamiento se ha dado cumplimiento al 100% de sus obligaciones en materia de transparencia..." A mayor abundamiento para la procedencia de mi inconformidad refiero y destaco lo siguiente: La autoridad obligada remite y exhibe un acuerdo de cumplimiento de una verificación virtual oficiosa en cuyo considerando segundo refiere que el sujeto obligado cumplió con la obligación de poner a disposición de los particulares la información a que se refiere el Título Quinto Capitulo II de la Ley de Transparencia Local y realizar la publicación de conformidad a lo establecido en el artículo 76 de dicho ordenamiento jurídico. No obstante, lo anterior ese documento está muy lejos de acreditar un cumplimiento total a las obligaciones en materia de transparencia a cargo del municipio, lo que evidencia el total y completo desconocimiento de sus propias obligaciones y la manera en que estas se deben cumplir y como acreditar tal situación; no cabe duda que el señor Gerardo Arturo Ozuna Martínez, Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento, no tiene idea de nada, o tal vez solo intente sorprender a la ciudadanía con otra de sus mentiras. En efecto, el municipio de Metepec, al igual que muchos otros ayuntamientos de la entidad tienen infinidad de incumplimientos en materia de transparencia, sin embargo, son los únicos que quieren sorprender a la ciudadanía manifestado que están al 100% en el cumplimiento de todas sus obligaciones. Para robustecer lo anterior me permito referirme a la propia página electrónica del INFOEM en el apartado de "Estadísticas", "Atención de Solicitudes" ( https://infoem.org.mx/est_/atnSolicitudes.php ) en la cual en la búsqueda por municipios y especificar el actual periodo de gobierno municipal y al localizar el municipio de Metepec, podemos percatarnos de lo precario que resulta su eficiencia y cumplimiento a las solicitudes de información pública que han planteado los particulares. por lo anterior manifiesto mi total inconformidad con la insípida respuesta que trata de brindar el ayuntamiento de Metepec a mi solicitud de información.”

27. De análisis a las constancias remitidas en respuesta, se aprecia que el Sujeto Obligado entregó la información pública que obra en sus archivos y que garantiza el derecho de acceso a la información pública del particular; sin embargo, este Órgano Garante también advierte en la solicitud de información, que el Recurrente realizó expresiones peyorativas en contra del Presidente Municipal.

28. Respecto a las expresiones aludidas por el Recurrente en su solicitud de información, en la que se dirige de forma ofensiva, se debe precisar que se trata de manifestaciones unilaterales subjetivas del RECURRENTE, en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

29. No obstante lo anterior, es de señalar que el derecho constitucional del ejercicio de la libertad de expresión, no implica para los particulares el uso de frases y expresiones que sean absolutamente vejatorias, que sean ofensivas u oprobiosas, según el contexto, o bien, impertinentes para expresar opiniones o informaciones, teniendo relación o no con lo manifestado, por lo que, insta a LA RECURRENTE para que se conduzca con respeto en sus expresiones. En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia con número de registro 2003302, de la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 537, libro XIX, Tomo 1, de abril de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es del tenor literal siguiente:

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.
Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.
Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.
Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de febrero de dos mil trece.”
(Énfasis añadido)

30. Es imperativo manifestar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones, en concordancia con el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reconoce al recurso de revisión como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

31. Ahora bien, debemos precisar que si bien es cierto, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional, es importante destacar que ambos, por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben bajo tales principios. 

32. Así entonces, en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la solicitud y en su caso, la impugnación, deben ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el particular de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la autoridad.

33. Sustenta lo anterior la Tesis Aislada emitida por el Tercer Tribunal en materia Civil del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. “El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.” (Sic)

34. Es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares, en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso a la información pública. 
35. Por lo tanto, en este caso se actualiza la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…) 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia.

36. En relación a la solicitud de información, se indica se dejan a salvo los derechos del particular para que presente una nueva solicitud de información sin hacer ese tipo de manifestaciones.

37. Atento a todo lo anteriormente señalado, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión, y en términos del artículo 186 fracción I, en relación al artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 04028/INFOEM/IP/RR/2023.

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _GoBack]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04028/INFOEM/IP/RR/2023, conforme al artículo 192 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA;  EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Transparencia y Acceso a Ia Iiformacion Publica del Estado de Nexico y Minmicipios; adicional de aquella
contemplada en el Titulo Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacicn Piblica”
(Lineamientos Técnicos Estatales).

En mérito de lo anterior y con fundamento en el articulo 110 de la Ley de Transparencia Local; el
articulo 23 fracciones XIV y XV Reglamento Interior y el numeral VIGESIMO SEGUNDO, fraccién
VI parrafo segundo de los Lineamientos de Verificacion se:

ACUERDA

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en los considerandos del presente acuerdo SE
DECLARA EL CUMPLIMIENTO a los requerimientos realizados por este Instituto, dentro de la
Verificacion Virtual Oficiosa nimero INFOEM/DGJV/DVAL/SV/Vvo/178/2023, alcanzando un
porcentaje de cumplimiento a sus obligaciones de transparencia de 100% conformado por el
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2023, Ao del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en Meéxico
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I l nf@e m Direccién General Juridica y de Verificacion

Direccién de Verificacion y Apoyo Legal
Subdireccion de Verificacion

Verificacién Virtual Oficiosa: No. INFOEM/DGJV/DVAL/SV/Vvo/178/2023
Metepec, Estado de México, 19 de junio de 2023

articulo 92: 100%, articulo 94 fraccion I: 100% y fraccion 11100% de la Ley de Transparencia Local.

SEGUNDO. NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO y sus anexos al Sujeto Obligado, a través
de correo electrénico institucional de transparencia "metepecGitaipem.org.mx"de conformidad con
el numeral QUINTO de los Lineamientos de Verificacién, para su observancia y conocimiento.

TERCERO. En términos del articulo 110, fraccién IV, parrafo primero de la Ley de Transparencia
14« AKX
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Instituto de Transparencia, Accesoa la Informacién Pubiica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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